
En Viña del Mar, a 03 de Octubre de 2009, Comparece: don Eduardo García Fanta, chileno, 
casado, Ingeniero Civil Industrial, Cédula nacional de Identidad Nº 12.450.462-7, en 
representación de la sociedad ANTONIO MARTINEZ Y COMPAÑIA, RUT Nº 77.438.400-6, 
ambos con domicilio en Avenida San Martín N° 199, de esta ciudad, , en adelante “la Empresa”, 
quien viene en reducir a escritura pública las siguientes Bases para la promoción “Ranking 
Torneos de Tragamonedas”, que se realizará entre los días 04 de octubre de 2009 y 06 de 
marzo de 2010 en el Casino de Viña del Mar. 

Bases de Promoción “Ranking Torneos de Tragamonedas” 

Las bases señaladas son las que se expresan a continuación: 

1. Generalidades de la Promoción 

ANTONIO MARTINEZ Y COMPAÑÍA. ha acordado realizar una promoción que se llevará a 
cabo en el Casino de Viña del Mar, entre el 04 de octubre de 2009 y el 06 de marzo de 
2010, ambas fechas inclusive. 

La promoción consta de 5 premios: 

- La persona que resulte ganadora del Ranking ganará un premio consistente en un 
viaje a Las Vegas, según se detalla en el punto 4. 

- La persona que resulte en segundo lugar ganará $1.500.000 (un millón quinientos mil 
pesos chilenos) en efectivo, según se detalla en el punto 4. 

- La persona que resulte en tercer lugar ganará $1.000.000 (un millón de pesos 
chilenos) en efectivo, según se detalla en el punto 4. 

- Las personas que resulten en cuarto y quinto lugar ganarán $500.000 (quinientos mil 
pesos chilenos) en efectivo cada uno, según se detalla en el punto 4. 

Para participar en esta promoción, los clientes se deben inscribir en los siguientes 
torneos de tragamonedas del Casino de Viña del Mar: 

- Torneos de tragamonedas denominados “Slot Fans” 
- Torneos de tragamonedas denominados “Slot Players” 

La acumulación de puntos para el ranking en cada torneo será conforme a lo indicado en 
el punto 3 de estas bases. 

2. Quiénes pueden participar en la promoción 
 
Para acceder a la promoción se deben cumplir dos requisitos: 
 
• Inscribirse en los torneos Slot Fans y/o Slot Players durante el período de la 

promoción. 
• Clasificar en las posiciones o lugares que dan derecho a puntos, según lo que se indica 

en el punto 3. 



3. Mecánica de suma de puntos para la promoción 
 
El cálculo de puntos para la promoción dependerá de la posición que cada jugador 
obtenga en el torneo. A su vez, ésta dependerá de la cantidad de créditos que los 
jugadores logren acumular en las sesiones de juego en las que participen según la 
mecánica de operación de cada torneo.  
 
3.1 Cálculo puntos para los torneos Slot Fans 

Los torneos Slot Fans se realizan en dos etapas. La primera es una ronda preliminar en la 
que todos los inscritos juegan durante 5 minutos en una máquina tragamonedas 
previamente seleccionada (ver bases de torneo Slot Fans). Al final de dicha ronda, se 
ordena en un listado a todos los clientes junto con los créditos acumulados durante el 
tiempo que jugaron. Los 10 primeros del listado clasifican a la ronda final. Todos los 
clientes que clasifiquen a la ronda final de los torneos de la serie Slot Fans sumarán 
puntos para la promoción. Al final de ésta, se listará a los clientes en orden descendente 
de acuerdo a los créditos que hayan sumado en su tiempo de juego según lo definido en 
las bases del torneo. El primer jugador del listado se adjudicará el primer lugar del 
torneo, el segundo jugador del listado se adjudicará el segundo lugar del torneo y así 
hasta el décimo jugador del listado que se adjudicará el décimo lugar del torneo.  

Dado lo anterior, los puntos que los jugadores sumen para la promoción estarán 
definidos según la siguiente tabla: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

En caso que dos o más jugadores obtengan la misma cantidad de créditos al finalizar sus 
sesiones, cada jugador tendrá derecho a una jugada adicional, la que se repetirá hasta que 
se logre el desempate y queden las 10 posiciones definidas. 

 
3.2 Cálculo de puntos para los torneos Slot Players 

 
Los torneos Slot Players se realizan en tres etapas: Preliminar, Semi Final y Final. La 
ronda preliminar sigue las mismas reglas que la ronda clasificatoria de los torneos Slot 
Fans. La ronda Semi Final se juega con el 50% de los inscritos que hayan sumado más 
créditos en sus respectivas sesiones de la ronda preliminar, tal como se menciona en las 

Lugar Puntos
1º 150
2º 120
3º 100
4º 85
5º 70
6º 60
7º 50
8º 45
9º 40
10º 35



bases de los torneos Slot Players y la ronda final se juega con los 10 semifinalistas que 
hayan sumado más créditos (de forma similar a cómo se clasifica un jugador a la final en 
los torneos Slot Fans). Los N clientes que clasifiquen a la semi final de los torneos de la 
serie Slot Players sumarán puntos para la promoción. Al final de ésta, se listará a los 
clientes en orden descendente de acuerdo a los créditos que hayan sumado en su sesión 
de la semi final. Los 10 primeros se clasificarán a la ronda final. El undécimo jugador del 
listado, se adjudicará el undécimo lugar del torneo y así sucesivamente hasta el último 
jugador del listado que se adjudicará el N-ésimo  lugar del torneo1

Al final de la ronda final, se listará a los clientes en orden descendente de acuerdo a los 
créditos que hayan sumado en su sesión de la ronda final. El primer jugador del listado se 
adjudicará el primer lugar del torneo, el segundo jugador del listado se adjudicará el 
segundo lugar del torneo y así hasta el décimo jugador del listado que se adjudicará el 
décimo lugar del torneo. 

.  

Dado lo anterior, los puntos que los jugadores sumen para la promoción estarán 
definidos según la siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En caso que menos de 60 clientes clasifiquen a la semi final, sumará puntos el último de 
ellos y los que resulten en posiciones superiores y bajo ninguna circunstancia sumarán 
puntos los jugadores no clasificados a la semi final. A modo de ejemplo, si 40 jugadores 
clasificaron a la semi final, el último de ellos obtendrá 29 puntos para la promoción, el 
penúltimo 32 y así hasta el primero que obtendrá 300 puntos.  

                                                           
1 Dado que el torneo tiene un cupo máximo de 120 jugadores y que el 50% de los inscritos pasa a la 
semi final (de acuerdo a las reglas del torneo), el máximo valor que puede tomar N es 60. 

Lugar Puntos Lugar Puntos Lugar Puntos
1º 300 21º 96 41º 26
2º 265 22º 92 42º 24
3º 240 23º 88 43º 22
4º 220 24º 84 44º 20
5º 205 25º 80 45º 18
6º 190 26º 76 46º 16
7º 180 27º 72 47º 14
8º 170 28º 68 48º 13
9º 160 29º 64 49º 12
10º 150 30º 60 50º 11
11º 145 31º 56 51º 10
12º 140 32º 53 52º 9
13º 135 33º 50 53º 8
14º 130 34º 47 54º 7
15º 125 35º 44 55º 6
16º 120 36º 41 56º 5
17º 115 37º 38 57º 4
18º 110 38º 35 58º 3
19º 105 39º 32 59º 2
20º 100 40º 29 60º 1



En caso que se modifique el cupo máximo de clientes inscritos y producto de esto, el 50% 
de los inscritos sea superior a 60 y por ende, más clientes clasifiquen a la semi final, se 
mantendrá el número de jugadores que sumen puntos, es decir, 60. A modo de ejemplo, si 
se inscriben 200 jugadores y 100 pasan a la semifinal, luego de ésta ronda se ordenará a 
los jugadores de acuerdo al puntaje obtenido por cada uno en la ronda semi final y se 
premiará a los primeros 60, manteniendo la estructura de puntos antes descrita.  

Por otro lado, si dos o más jugadores tienen la misma cantidad de créditos al terminar sus 
sesiones, y de acuerdo a las bases del torneo Slot Players, no se hace necesario realizar un 
desempate, todos ellos obtendrán la ubicación más alta correspondiente y por lo tanto 
sumarán la misma cantidad de puntos para la promoción. A modo de ejemplo, si el 
jugador que se ubica en la posición 30 acumuló 1.000 puntos y hay dos jugadores con 
1.001 puntos, ambos ocuparán la posición 31. 

4. Premios de la promoción 
 

La promoción consta de 5 premios para los jugadores que sumen más puntos en la 
promoción. 

Premio para el primer lugar del Ranking Torneos de Tragamonedas 

Aquel jugador que sume más puntos en la promoción, se adjudicará el premio al primer 
lugar del Ranking Torneos Tragamonedas. 

El premio consiste en un viaje para dos personas a la ciudad de Las Vegas, Estados 
Unidos. Este incluye: 

-  Pasajes aéreos Santiago/ Las Vegas / Santiago en clase económica 
- 7 noches de estadía en Hotel y habitación que disponga La Empresa 
- Traslados aeropuerto/ Hotel / Aeropuerto  
- Impuestos hoteleros. 

Además, está sujeto a las siguientes restricciones: 

- La reserva se debe realizar a más tardar 10 días hábiles de entregado el premio 
- La reserva se encuentra sujeta a disponibilidad de la línea aérea, del hotel 

seleccionado 
- Todo costo adicional, no señalado en los puntos precedentes será de cuenta del 

cliente 
- Las tarifas utilizadas para el cálculo del premio están sujetas a cambios sin previo 

aviso por parte de la línea aérea  
- No incluye tasa de embarque 

 
 
 
 



Premio para el segundo lugar del Ranking Torneos de Tragamonedas 

Aquel jugador que obtenga el segundo lugar en la acumulación de puntos de la 
promoción, se adjudicará el segundo lugar del Ranking Torneos Tragamonedas. 

El premio consiste en $1.500.000 (un millón quinientos mil pesos chilenos) en efectivo. 

Premio para el tercer lugar del Ranking Torneos de Tragamonedas 

Aquel jugador que obtenga el segundo lugar en la acumulación de puntos de la 
promoción, se adjudicará el segundo lugar del Ranking Torneos Tragamonedas. 

El premio consiste en $1.000.000 (quinientos mil pesos chilenos) en efectivo. 

Premio para el cuarto y quinto lugar del Ranking Torneos de Tragamonedas 

Aquellos jugadores que obtengan el cuarto y quinto lugar en la acumulación de puntos de 
la promoción, se adjudicarán el cuarto y quinto lugar respectivamente del Ranking 
Torneos Tragamonedas. 

El premio consiste en $500.000 (quinientos mil pesos chilenos) en efectivo para cada 
uno. 

5. Comunicación de los resultados parciales del Ranking  
 

El canal de comunicación oficial del Ranking Torneos de Tragamonedas 2009 será 
www.enjoy.cl 

6. Comunicación del resultado del Ranking Torneos de Tragamonedas  
 

Una vez terminada la promoción, la empresa, dentro del plazo de siete  días contados 
desde la fecha del término de la promoción, comunicará al ganador el resultado vía e-
mail. Si éste no tuviere registrado correo electrónico, el resultado le será informado 
telefónicamente. Junto con lo anterior, se le enviará una carta certificada al domicilio que 
el participante haya declarado al momento de la inscripción en un torneo Enjoy. 

En el caso que dos o más jugadores resulten con idéntico puntaje en alguno de los lugares 
que reciben premios en la promoción, el empate se dirimirá, y por tanto el premio se 
adjudicará, a quien cumpla alguna de las la siguiente condiciones, en estricto orden de 
prioridad: 

- El jugador que haya participado en más torneos Slots Players. 

- El jugador que haya participado en más torneos Slots Fans. 

 - Si aún se encontraren empatados, el empate se dirimirá mediante la elección de una 
carta de un mazo de cartas, siendo la menor el As y la mayor el Rey (K).  

http://www.enjoy.cl/�


El jugador que resulte ganador del desempate, se ubicará en el lugar que está en disputa. 
El o los jugador(es) que resulte(n) perdedor del desempate, se ubicará en el lugar 
inmediatamente inferior al que se encontraba en disputa, siguiendo la misma lógica para 
dirimir. 

7. Formalidad en la entrega de los premios 
 

La Empresa emitirá un voucher nominativo al cliente ganador de la promoción, es decir, 
el participante que obtenga el primer lugar del ranking, en el que se especificarán las 
condiciones particulares del premio, así como la persona de contacto de la agencia de 
viajes.  

Este voucher deberá ser presentado a la Agencia de Viajes en el momento de realizar el 
canje por el premio que en él se estipula. 

Es deber del ganador contactar a la Agencia de Viajes para coordinar el canje efectivo del 
premio. 

La Empresa no se responsabiliza por atrasos en la gestión de la reserva por parte del 
ganador, que le puedan implicar la imposibilidad de canjear su premio, y en el caso de 
que el ganador no haya realizado el canje en forma previa a 10 días hábiles 
después de que fuere informado como ganador de uno de los premios de la 
promoción, éste ya no podrá realizar el canje y por ende perderá su premio. 

Para transferir el premio a un tercero, el ganador deberá extender un poder simple en el 
cual declare su cesión al tercero. En este caso, para efectos del canje, el tercero al 
momento de coordinar el canje con la Agencia de Viajes deberá presentar el voucher 
junto al poder simple extendido por el titular del voucher.  En el caso de optar por 
transferir el premio a un tercero, el ganador debe comunicarlo a la Empresa previo a 
realizar el canje. 

Los participantes que resulten en el segundo, tercer, cuarto y quinto puesto recibirán el 
dinero en efectivo. 

Los ganadores de la promoción, es decir, los participantes que obtengan los primeros 5 
puesto del ranking, aceptan participar en una ceremonia de premiación por el solo hecho 
de participar en la misma. 

Con el objeto de comprobar la identidad de los ganadores, deberá exhibir sus Cédula 
Nacional de Identidad al momento de la entrega del premio. Toda referencia a Cédula 
Nacional de Identidad se entenderá equivalente a Pasaporte para el caso de extranjeros. 

En el caso que los ganadores indiquen, al momento de ser contactados, que no les es 
posible asistir a la ceremonia de premiación, podrán enviar en cada caso a un 
representante, quien deberá presentar un poder notarial del ganador. En dicho caso, el 
tercero deberá presentar, junto a dicho poder, su Cédula Nacional de Identidad. 



En todo caso y para todos los efectos legales, los ganadores se entenderán notificados 
desde la fecha de la publicación del resultado de la promoción en la página Web 
www.enjoy.cl, lo que tendrá lugar al quinto día hábil siguiente a la fecha de término de la 
promoción. 

Por el sólo hecho de concursar, todos los participantes autorizan a la empresa a filmar y 
tomar fotografías de los ganadores al momento de la entrega del premio. Dichas 
filmaciones o fotografías podrán ser publicadas, junto con el nombre completo de los 
mismos, en las páginas web de La Empresa, o de alguna de sus relacionadas, en las 
oficinas Enjoy Club respectivas, o en los circuitos publicitarios de los Casinos Enjoy u 
operados por una empresa Enjoy, y/o en medios de prensa escrita de cobertura local, 
nacional y/o extranjera. Se entiende por circuitos publicitarios las carteleras y circuitos 
de pantallas de LCD existentes en los Casinos Enjoy u operados por una empresa Enjoy. 
Sin perjuicio de lo anterior, en el acto de entrega del premio, los ganadores están 
impedidos de efectuar promoción o publicidad a cualquier empresa, servicio o producto, 
que no sea propio de Enjoy o de los casinos operados por empresas Enjoy, y bajo 
cualquier modalidad, mecanismo o implemento. 

En caso que alguno de los ganadores de la promoción no se presentare a reclamar su 
premio antes del 30 de marzo de 2010, éste será declarado desierto. 

8. Modificación de las bases y torneos 
 

La Empresa se reserva el derecho exclusivo de modificar, reemplazar, complementar o 
rectificar las presentes Bases, obligándose en todo caso a difundir a través del sitio web 
www.enjoy.cl un texto actualizado del mismo. 

Asimismo, el Casino de Viña del Mar se reserva el derecho de suspender, postergar o 
cancelar cualquiera de los Torneos que participan en la presente promoción, por razones 
propias de la operación, caso fortuito o fuerza mayor. 

9. Restricciones de participación 
 

La Empresa deja expresa constancia que no podrán participar en el sorteo los 
dependientes de la misma o de sus empresas relacionadas, sus cónyuges y familiares por 
consanguinidad hasta el primer grado inclusive. 

Asimismo, no podrán participar las personas que en virtud de lo dispuesto en la Ley N° 
19.995 y sus Reglamentos, estén impedidas de ingresar a las salas de juego o permanecer 
en ellas, o de efectuar apuestas en los juegos de azar desarrollados en los casinos de 
juego. 

 
EDUARDO GARCÍA FANTA 

P.P.  ANTONIO MARTINEZ Y COMPAÑIA 

http://www.enjoy.cl/�
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